
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2020-329 
PROCESO: DIVORCIO. 
 
 

 Téngase en cuenta que el 12 de octubre de 2021 el curador Ad –litem Antonio 
Luis Yepes Hernández fue notificado del proveído por medio del cual fue designado. 
(Archivo N° 22)   

 

 Dado que guardó silencio, se le RELEVA y en su lugar, se DESIGNA como 
curador (a) ad-litem del demandado, a la (el) Dr. (a) MIGUEL CABRERA MIRANDA, 
quien deberá asumir el cargo y proceder a notificarse del auto admisorio de la 
demanda, acto que conllevará la aceptación de la designación (numeral 7º del 
artículo 48 del C.G. del P). Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito 
remitiendo el link del expediente, dejando las constancias del caso. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 33 

 

Hoy 23 de marzo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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